
CORPORACIÓN AUTÓNOilA REGIONAL OE TOS VALI.ES PEL SII{Ú Y DEL
$AN JORGE . CVS

RESOLUCÉN No.

"Por medio de /a cual se suqpenden los tüminos en los procedimientos edelantados por la
Corporación Autónama Regional de los Valles dol Sinú y del San Jorge - CVS"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Vatles del Sinú y del San
Jorge - CVS (E), en uso de sus facultades legales y estatutarlas,

CONSIDEMNf}O:

Que el Artfculo 23 de la ley 99 de 1993 establece que las Corporaciones Autónomas
Regionales son entes corpofativos de carácter público, dotados de autonomla
administrativa y financíera.

Que la ent¡dad adelanta procesos y/o trámites administrativos que por orden legal se
enmarcan en términos proce¡ales, los q¡ales son de obligatorio cumplirniento tanto para
la administración corno para las personas intervinientes.

Que el artfculo 121 del Código de Procedimiento Civil (Art. 118 del Código General d€l
Proceso), aplicable por remisión expresa del 306 del Código de Proced¡miento
Administrativo y de [o contencioso administrativo establece'...En los tórminos de dlas no
se tomarán en cuenta los de vacancia judicial, n¡ aquell$ en que por cualquier
circunstancia permanezca cenado el despacho'.

Que a través de C¡rcular Interna de fecha 5 de marzo de 2018, se indicó al personal que
labora en la Corporación CVS, que desde €l dla 6 de mazo de 2018 hasta el dla 22 de
mazo de 2018, se deberá cumplir con el horado de 7:30 am a 12:30 pm y de 2:00 pm a
6:00 pm, con el fin de compensar 12 horas, con esta medida se pretende reponer las
horas comprendidas desde el med¡o día del martes vcint¡s¡ete (27) de mazo de 20'18 y el
miércoles veintiocho (28) de marzo de 2018, con el objetivo de tener el tiempo de
conversión espiritual de los actos, eigngs y afmbolos de la conmemorac¡ón de la semana
mayor, sin p€rjuicio del derec'ho de lib€rtad d€ culto de los funcionarios ptiblicos y
garantizando una prestación eficiente clel gervhio.

Que para efec'tos de garantizar el debido proceso, el cumplimiento de las formas
procesales, satisfacer el ejercicio del derecho de defensa, la igualdad de las partes, la
economfa procesal y evitar dilaciones injustificadas, en los procesos de competencia de le
Corporación CVS, se dará aplicación a lo est¡pulado en la normatividad legal vigente,
suspendiendo los términos conespondientes (desde el medio dfa del martee veintisiete
(27) de marz:o de 2018 y el miércoles veintiocho (28) d€ mazo de 2018) en dichos
trámites.
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Publíqueee y Cúmplase.

Dada en Monterla a los,

RESUELVE

ARTicuLo PRlfitERo: ordenar la suspensión d€ tos términos procesales para efec{os
legales de las actuaciones administrativas que se adelantan en la corporación Autónoma
Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cvs, en desanolló de sus funciones,
desde el medio día del martes veintisiete (27) de mazo de 201g y el miércoles veintiocho
(28) de mazo de 2018, con el fin de tener el tiempo de conversión espiritual de los actos,
signos y símbolos de la conmemorac¡ón de la semana mayor.

PARAGMFO: Los términos procesales se entenderán réinic¡ados a partir del dla Dos (2)
de abril de 2018, siguiente día háb¡t del mes.

ARTÍCULO SEGUNDOT Ordéneee a la Oficina Administrativa y Financiera y a la
dep€ndencia de Prensa de la cAR cVS, publicar la pEsente re¡oluóón en ta página r,veb,
en las cart€leras de la corporación y por todos los medios gue se consideren idóneos y
adecuados.

ART¡CULO TERCERO: La present€ resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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